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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03220/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00228/PLEGISLA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito la fecha en que la Servidora Pública de nombre: Concepción Heidi García Alcántara; presentó su renuncia y posteriormente la fecha en que causo baja como Servidora Pública del Poder Legislativo del Estado de México; así como los documentos probatorios de dichas fechas y su separación de funciones oficial.” [Sic]

Modalidad de entrega: Sin especificar. 

SEGUNDO. De la Prórroga.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado en fecha doce de abril de los corrientes, notificó la solicitud de prórroga a La Recurrente, a fin de extender por siete días el plazo para atender la solicitud de información.
En virtud de lo anterior, no pasa desapercibido por este Órgano Resolutor que la referida ampliación de plazo para dar respuesta, no cumplen con lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

Metepec, México a 24 de Abril de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00228/PLEGISLA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

EN ATENCIÓN AL OFICIO UIPL/0548/2019, SUSCRITO POR EL MAESTRO JESÚS FELIPE BORJA CORONEL, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y DERIVADO DE LA BÚSQUEDA REALIZADA, SE REMITE AVISO DE MOVIMIENTOS ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN EL QUE SE APRECIA MOVIMIENTO DE BAJA DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2018, DEBIDO A QUE LA C. CONCEPCIÓN HEIDI GARCÍA ALCÁNTARA, SOLICITÓ LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO. SE REMITE EL DOCUMENTO EN VERSIÓN PÚBLICA EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN IX, 49 FRACCIÓN VIII, 143 Y 149 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO PLEGISLA/LIX/CT/03ªORD/2018/SEXTO DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, EL CUAL SE ADJUNTA PARA PRONTA CONSULTA.

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel
	


A su respuesta anexó tres archivos electrónicos en formato pdf y zip denominados “Solicitud 228.zip”, “Solicitud 228.pdf” y “228 RESPUESTA SAF.pdf” los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03220/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Respuesta de Petición y entrega de información que no corresponde a lo solicitado."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Reitero la petición Original: "Solicito la fecha en que la Servidora Pública de nombre: Concepción Heidi García Alcántara; presentó su renuncia y posteriormente la fecha en que causo baja como Servidora Pública del Poder Legislativo del Estado de México; así como los documentos probatorios de dichas fechas y su separación de funciones oficial"... En su respuesta me adjuntan un movimiento de baja del ISSEMYM y mencionan que la servidora pública solicitó licencia sin goce de sueldo. Dicha respuesta no satisface la petición original; puesto que no informa la fecha en que solicitó dicha licencia y posteriormente su separación de funciones; mucho menos entregan los documentos que demuestren las fechas en que pide la licencia y en que renuncia a su cargo como Servidora Pública de la Legislatura. Nuevamente se solicita que se remitan los documentos que muestren la fecha de solicitud de licencia sin goce de sueldo, y posteriormente el documento que finaliza la relación laboral de la Servidora Pública, con sus fechas correspondientes para poder determinar el estatus que mantuvo la Servidora durante el año 2018.” (Sic)

Archivos adjuntos: “Solicitud 228-1.pdf”, el cual contiene medularmente un Aviso de movimientos emitido por el ISSEMyM, remitido en respuesta por el sujeto Obligado. 

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Recurrente no realizó manifestaciones. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve remitió dos archivos electrónicos, los cuales se pusieron a la vista de El Recurrente en términos del artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por tanto, es conveniente determinar que El Recurrente requirió lo siguiente:

1. Fecha en la que la servidora pública referida en la solicitud 00228/PLEGISLA/IP/2019, presentó su renuncia y fecha que causó baja.

2. Documentos probatorios de dichas fechas de separación. 

Así pues, de lo peticionado por El Recurrente, el Sujeto Obligado remitió en formato pdf y zip tres archivos denominados; “Solicitud 228.zip”, “Solicitud 228.pdf” y “228 RESPUESTA SAF.pdf” los cuales contienen:

· “Solicitud 228.zip”: Formato en versión pública denominado Aviso de Movimientos signado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM) donde se advierte la baja de la servidora pública en fecha treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. Así como parte del acta de la tercera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, celebrada el diecisiete de agosto de dos mil dieciocho. 
 
· “Solicitud 228.pdf”:  Oficio signado por el L.C. Sergio Torres Valle en respuesta al oficio UIPL/0548/2019, informando que se adjunta el Aviso de Movimiento, donde la servidora pública referida en la solicitud en materia, en fecha treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho solicitó licencia sin goce de sueldo. 

· “228 RESPUESTA SAF.pdf”: Oficio UIPL/0783/2019 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo donde se le informa al peticionario la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado de la Secretaria de Administración  y Finanzas del Poder Legislativo.  

En esa tesitura, en virtud del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante respuesta, se advierte que El Sujeto Obligado da contestación a los cuestionamientos del particular, como se desarrollará en los siguientes párrafos. 
Toda vez que El Recurrente solicitó saber la fecha en que presentó su renuncia así como la fecha en la que causo baja como servidora pública con el respectivo documento probatorio, es por eso que al haber existido pronunciamiento al respecto por parte del Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, en donde se advierte el Aviso de Movimientos signado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM) informando la baja de la servidora pública referida en la solicitud de acceso a la información, en fecha treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Respecto de los puntos referidos en el presente apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Éste Órgano Garante considera que una vez existido pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado al momento de dar respuesta a la referida solicitud de información, se advierte que es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información por medio del oficio UIPL/0783/2019, de igual forma se le informa al particular que en fecha treinta y uno de diciembre se realizó la baja de la Institución pública de nombre “Gobierno del Estado de México Poder Legislativo” por parte de la servidora pública, por lo que el hecho de que el sujeto obligado haya intentado otorgar lo solicitado a El Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida puntualizando que la fecha de baja fue el treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho. 

Ahora bien, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad lo siguiente: “Reitero la petición Original: "Solicito la fecha en que la Servidora Pública de nombre: Concepción Heidi García Alcántara; presentó su renuncia y posteriormente la fecha en que causo baja como Servidora Pública del Poder Legislativo del Estado de México; así como los documentos probatorios de dichas fechas y su separación de funciones oficial"... En su respuesta me adjuntan un movimiento de baja del ISSEMYM y mencionan que la servidora pública solicitó licencia sin goce de sueldo. Dicha respuesta no satisface la petición original; puesto que no informa la fecha en que solicitó dicha licencia y posteriormente su separación de funciones; mucho menos entregan los documentos que demuestren las fechas en que pide la licencia y en que renuncia a su cargo como Servidora Pública de la Legislatura. Nuevamente se solicita que se remitan los documentos que muestren la fecha de solicitud de licencia sin goce de sueldo, y posteriormente el documento que finaliza la relación laboral de la Servidora Pública, con sus fechas correspondientes para poder determinar el estatus que mantuvo la Servidora durante el año 2018.” (Sic).

Derivado de lo anterior, el Poder Legislativo una vez abierta la etapa de manifestaciones adjunto dos archivos electrónicos, los cuales contienen el Oficio número UIPL/0913/2019 en el cual el titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado rinde su informe justificado, reiterando la respuesta proporcionada inicialmente. De igual forma el servidor público habilitado de la Secretaria de Administración y Finanzas del Poder Legislativo remitió su similar con número 41001/246/2019 manifestando nuevos elementos, respecto a lo peticionado por el particular referente a la fecha en la que causó baja como servidora pública, en respuesta se mencionó y se adjuntó el movimiento de baja tramitado el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, dando respuesta a los cuestionamientos peticionados por el ciudadano.

Ahora bien respecto a la fecha en que causó baja la servidora pública, se informa que la misma solicitó licencia sin goce de sueldo, por lo que es de comprenderse que no se tiene documento que compruebe la renuncia solicitada por el Recurrente. 
En ese orden de ideas, debe señalarse que las manifestaciones vertidas por El Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, constituye una expresión en sentido negativo, ello, en virtud de referir que la servidora pública no ha presentado su renuncia ante el Sujeto Obligado.
En ese tenor, se tiene que El Sujeto Obligado no puede presentar la información solicitada por El Recurrente, toda vez que no existe, pues esta no ha sido generada, administrada o poseída por El Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones. Por lo tanto resulta evidente que El Sujeto Obligado no generó, administró o poseyó dicha información en los términos referidos por el hoy Recurrente y que su inexistencia constituye hechos negativos, por tanto, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con anterioridad, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, mismo que se transcribe a continuación:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

No pasa desapercibido por esta ponencia resolutora que El Recurrente en sus motivos de inconformidad manifiesta; “…En su respuesta me adjuntan un movimiento de baja del ISSEMYM y mencionan que la servidora pública solicitó licencia sin goce de sueldo. Dicha respuesta no satisface la petición original; puesto que no informa la fecha en que solicitó dicha licencia y posteriormente su separación de funciones; mucho menos entregan los documentos que demuestren las fechas en que pide la licencia y en que renuncia a su cargo como Servidora Pública de la Legislatura. Nuevamente se solicita que se remitan los documentos que muestren la fecha de solicitud de licencia sin goce de sueldo, y posteriormente el documento que finaliza la relación laboral de la Servidora Pública, con sus fechas correspondientes para poder determinar el estatus que mantuvo la Servidora durante el año 2018” argumentos que no son susceptibles de tomarse en cuenta en este momento procesal, ya que se considera como plus petitio, circunstancia sobre la cual se abordará a continuación.

En términos de la fracción VII del artículo 191 de la ley de la materia, se considera plus petitio cuando El Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, lo cual no fue materia de su solicitud de origen; por lo que en el presente caso se actualiza tal circunstancia, toda vez que El Recurrente añade nuevos puntos de solicitud, como lo que fue referido con antelación y que no fueron requeridos en la solicitud primigenia, por lo tanto, no son de atenderse en este momento procesal, dejándose a salvo sus derechos para que en diversa solicitud los haga valer.

Por lo anterior, resulta claro que El Recurrente pretende ampliar los alcances de la solicitud de información. Por lo que en términos del artículo 36, fracción II  de la Ley de la materia, este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 de la Ley de la materia, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por El Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma.
Tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10, que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

[bookmark: _GoBack]No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos de El Recurrente para ejercitar su Derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida mediante el medio de impugnación que se refirió en párrafos anteriores, materia de la presente resolución.

Una vez  precisado lo anterior, es importante referir que la información remitida en respuesta (Aviso de Movimiento de baja), se encuentra testada, por lo que respecta al CURP, clave ISSEMyM, número de referencia y sello digital, aunado a lo anterior el sujeto Obligado remitió el Acta de la tercera sesión ordinaria del comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México celebrada el diecisiete de agosto del año dos mil dieciocho, página 1, 26, 27 y 45 de acuerdo a los puntos referentes al orden del día no se aprecia que fuera presentada la respuesta a la solicitud de acceso en materia como propuesta de clasificación de la información como reservada por parte del Comité de Transparencia, toda vez que no se tiene certeza jurídica de la clasificación de la información de acuerdo a lo establecido en la Ley en materia, es dable ordenar la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron dentro del soporte documental remitido en respuesta y se ponga a disposición del Recurrente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

Al respecto es de señalar que El Recurrente no especifico la modalidad de entrega para la información peticionada, misma que no es un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud conforme al artículo ciento cincuenta y cinco de la ley en comento y aunado a que el particular presentó su solicitud a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se le otorgará la misma mediante dicha plataforma para facilitar y permitir el adecuado Derecho de acceso a la información.

Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con base en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00228/PLEGISLA/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por El Recurrente, por lo que se MODIFICA la respuesta a la Solicitud de Información 00228/PLEGISLA/IP/2019 inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 03220/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, del documento o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir:

· El Acuerdo de clasificación de la información del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron o eliminaron dentro del soporte documental remitido en respuesta.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a El Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03220/INFOEM/IP/RR/2019. 
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